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luciones de fecha 4 de octubre de 1988, dictada por la Dirección General
de Ordenación Pesquera y la de 6 de juniO de 1980 del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, debemos declarar y declaramos que
ambas resoluciones son nulas por no estar ~ustadas a derecho, por pres
cripción de las infracciones; sin hacer mención especial en cuanto a la...
costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de abril'de 1993.-EI MiIüstro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

11 758 ORDEN de 7 de ahril de 1993 por la que se dispone el cum
plimiento en sus propios términos de la sentencia dictada
por el TribunalSuperiordeJusticiade Madrid en el recurso
contencioso-administrativo número 791-B/1989, interpues
to por don José Quir6s Delgado.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 1 de abril de 1992, sentencia finne en el recurso contencio
so-administrativo 791-B/1989, promovido por don Jose Quirós Delgado,
sobre reducción de jornada y retribuciones; sentencia cuya parte dispo
sitiva dice así:·

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Jose Quirós Delgado contra las resoluciones del Direc
tor general de Relaciones Agrarias de reducción de la jornada y supresión
del complemento de dedicación especial y contra la desestimación igual
mente del recurso de alzada por resolución de 6 de octubre de 1984, debe
mos declarar y declaramos estas resoluclones confonnes con el ordena
miento jurídico; no se hace imposición de las costas procesales ocasionadas
a esta instancia.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de abril de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

TImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

11 759 ORDEN de 7 de cWril de 1993 por la que se dupo"" el cum
plimiento en sus propios términos de la sentencia dictada
por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el recurso
contencioscra.dministrativo número 1.516/1990, interpues
to por doña Julia María Rodríguez L6pez.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 20 de noviembre de 1992, sentencia finne en el recurso con
tencioso-administrativo 1.516/1990, promovido por doña Julia María Rodrí
guez López, sobre consolidación de grado; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Julia María Rodríguez López contra los actos de
órganos 'del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación antes expre
sados, debemos declarar y declaramos que tales actos son confonnes a
derecho, absolviendo a la Administracion de los pedimentos de la demanda;
sin condena en costas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de abril de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

11 760 ORDE'N de 7 de abril de 1993 por la que se dispone el cum
plimiento en sus propios términos de la sentencia dictada
por el TribunalSuperior de Justicia de Madrid en el recurso
contenciosCH.ldministrativo número 1.211/1990, interpues~

to por don Mariano Jimeno TrujUlo.

Habiéndose dictado 'por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 20 de noviembre de 1992, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo 1.211/1990, promovido por don Mariano Jimeno
Trujillo, sobre jubilación forzosa por inutilidad física; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Mariano Jimeno Trujillo contra
los actos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali.tJ)entación a que se
contrae el presente recurso antes indicado, debemos declarar y declararnos
que tales actos son conformes a derecho, absolviendo a la Administracion
de los pedimentos de la demanda; sin condena en costas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de abril de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Dmo. Sr: Subsecretario del Departamento.

11 761 ORDEN de 7 de abril de 1993 por la que se dupo"" el cum
plimiento en sus propios términos de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-q,dr
ministrativo número 48.127, interpuesto por don Ricardo
Garay Menéndez.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 18 de junio
de 1992, sentencia finne en el recurso contencioso-administrativo 48.127,
interpuesto por don Ricardo Garay Menéndez, sobre sanción por infracción
en materia de pesca marítima; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-administra
tivo interI'uesto por el Letrado señor Freire Amado, en nombre y repre-
sentación de don Ricardo Garay Menéndez, contra las Resoluciones a que
se contraen las presentes actuaciones, debemos confinnarlas en el par
ticular que es confonne a Derecho, confinnando por consiguilmte la multa
por cuantía de 300.000 pesetas, anulándolas en cuanto a la multa de deco
miso del 10 por 100 de la 'pesca de la marea correspondiente y consiguiente
se deja sin efecto la multa por cuantía de 493.074 pesetas, con todos los
efectos inherentes a esta declaración.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de abril de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Dire(::tor general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmo. Sr. SubsecRtario del Departamento.

11 762 ORDEN de 7 de ahril de 1993 por la que se dispcue el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia (La
Coruña) en el recurso contencioso-administrativo número
4.518/1991, interpuesto_por ..Hércules Fishing Ltd.· y Mr.
Arthur Branton.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(La Coruña), con fecha 3 de diciembre de 1992, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 4.518/1991, promovido por
.Hércules Fishing Ltd._, y Mr. Arthur Branton, sobre sanción por infracción
en materia de pesca; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por "Hércules Fishing Ltd." y Mr. Arthur
Branton contra Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación de 4 de septiembre de 1990, desestimatoria del recurso de alzada
deducido contra otra de la Comandancia Militar de Marina de La Coruña
de 30 de enero de 1990, sobre sanción en materia pesquera; anulamos


